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Serán suscrhores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe loí que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(foa¿ orden de 26 de Setiembre ae 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

113. 

fuá 

m i l DE FIUPIIÜ8 

l,o 

Hacienda. 
Manila, 7 de Noviembre de 1894. 

te conformidad con lo propuesto por la Inten
sa general de Hacienda, y de acuerdo con lo 

esío en el artículo 11 del Real Decreto apro-
«rio de los actuales presupuestos, 

go en decretar lo siguiente: 
Durante el actual ejercicio económico y en 

íucesivos, mientras otra cosa no se ordene, 
los infieles' del Archipiélago sometidos al Go-

pre-fcoo de S. M. y mayores de diez y och.) años, 
er-kráu por r«zon de reconocimiento de vasallaje 
ei'jeuota anual de pfa. O'SO. 

lo Como base para la expedición y recaudación 
m& cédulas de reconocimiento de vasallaje se for-

ianualmente en el mes de Diciembre, por pueblos 
•flcherias, el oportuno padrón que deberá quedar 
loado en l . o de Enero sigaiente. 

kO Quedn a u t o r ^ a a » «« i J ^ > 
ienda para hacer el gasto de la impresión y 
uisición de las cédulas en la cantidad que es-
e oportuna, por medio de subasta ó concierto 
'ico, pudiendo para ello reducii' a diez dias el 
¡o de anuncio, 
lo Los Jefes de provincia remit i rán á la mayor 
fedad los datos y antecedentes que sobre infieles 
pida la Intendencia general de Hacienda, la cual 
da además autorizada en los términos más am
para dictar cuantas órdenes é instrucciones 
la recaudación del nuevo impuesto. 

Publíquese y vuelva á la Intendencia general de 
' l Jicieada para su cumplimiento. 

B L A . N G O . 

¡NSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
fcf Y SANIDAD D E FILIPINAS. 
'JJ::| 2n virtud del concurso cerrado celebrado en esta 

pital para la provisión de la plaza de Médico T i -
r f p r d e Manila, ei Excoio. Sr. Gobernador general de 
Wperdo con ia Dirección geoemi de Admiaistraclón 
ito *Nlá propuesta de esta Inspección general y á te-
Ideí!8^6 que dispone el art , 3.0 del cap. l . o del 
IdeJ^lamento vigente, ha tenido á bien nombrar por 
leWoerdo de 6 de los corrientes y á reserva de la apro-
l - ;3eión soberana, para la ̂ expresada jplaza á D. Ro-
|.J^rt0 Rodríguez Berriz, 'que mereció ocupar el p r i -

^ lugar de la terna. 
fritos y servicios de los Sres. Profesores Médicos 

•118 bao presentado sus instancias en esta Inspección 
J izando á la mencionada plaza,' 

0p'3á,Ü0Q Roberto Rodríguez Berriz Licenciado en Me-
1 ICltla y Oirojía por ia Universidad de Sevilla en Se-

^re de 1873 con título dej 17 de Noviembre del 
Idíij 0 año. Médico Titular propietario de la provin • 
kl¿?e.Zulacan por Real órden de 24 de Abr i l de 

del 

q erao c iv i l de la provincia y Junta provincial 
' c i i H j j . p ^ i d a d , consignando el celo y desinterés con que 

I Hel Cllyo destÍQ0 tom^ posesióa en ^ ^e Junio 
rrí Uin10'81110 añ(>' Presenta certificaciones expedidas por 
I r'trobie"— J~ i ~ ^ «^^.-««ÍQI 

Sa 
| Js»6 extraordinavios servicios en las epidemias de 
ailera ^e 1882 y 1888, llevando sus caritativos 

. ^ l ' o s a todas partes, facilitando medicinas y re-
1 8os de su propio peculio, y renunciando á toda re

l a c i ó n mereciendo la gratiíudl de la provincia. 

Exhibe testimonios del Gobierno uzgado de 1.a ins
tancia de Bulacan enalteciendo conducta y pres
tigio profesional. Presenta testimio notarial de estar 
en posesión de la Encomiendas la Real y distin
guida órden de Isabel la Catóia. F u é Médico del 
Lazareto súcio de Tambo (Ponfredra) en 1874. 

Don Bonifacio Reselló, Limonado en Medicina y 
Cirujía por la Universidad deáani la en Febrero 
de 1880. Médico titular interinode Tar lác en 1881. 
Idem propietario da la misma ¡ovincia prévio con
curso por Real Orden de 11 de Septiembre de 1881 
hasta 15 de Diciembre de 1882que renunció por 
motivos de salud. Médico t í tulai interino de Batan-
gas en Julio de 1883. Médico t í i 'ar interino de la 
Laguna en Marzo de 1884. Idm propietario de la 
misma provincia desde 27 de Judo de 1884. 

Don Sebastian Sánchez Paloa»res , Licenciado en 
Medicina y Cirujía por la üoiva-sidad de Manila en 
1882. Desempeñó el cargo de P-aeticaote mayor en 
el mismo año del Hospital de Coléricos de Tondo. 
F u é nombrado en 1883 Directoc faealtativo del L i -

por haber sido nombrado Médico titular de la Pam-
panga, de cuya plaza tomó posesión en l -o de Agosto 
del mismo año. 

Don Luis Oalvo y López, Licsnciado en Mélicina 
y Cirujía por la Universidad deVal l a lo l id en 1872. 
Tiene aprobadas las asignaturas de Análisis química 
é Historia de las Ciencias Mé icas pertenecientes al 
doctorado. Médico titular propietario prévio concurso 
de la provincia de AJbay en 1.) de Agosto de 1891, 
de. cuya plaza tomó posesión ea 11 de los mismos. 
Médico titular de Gagayan de i^uzón en 31 da Julio 
de 1886. Médico titular en 1882durante cuatro meses 
de la Vi l l a de Gientruénigo (JTavarra). Médico de 
la Sociedad la Fraternal de i^alladolid en 1875. 
Mé iico da la Unión Fraterní l de Valladolid en 
1879- Médico de la Beneficeaciadomiciliaria de Valla
dolid desde el 17 de Febrero dtíl88D al 18 de Agosto 
de 1886, hablando sido Secretaio del Cuerpo y pres
tado valiosos servicios durante l» epidemia colérica de 
1883, mereciendo por ellos Dip^maparroquial de San 
Ildefonso. Ejerció la profesión en Valladolid desde 
1873 á 1886, Vocal de la J ú n t a l e Instrucción pública 
y del Tribunal de oposiciones pra provisión de escue
las siendo concejal del Ayuntaniento de Valladolid, 
Nombrado por la Disputacióc provincial para re
conocimiento de quintos. Ha observado buena con
ducta en el desempeño de h t i tular de Cagayan 
de L u z ó n . 

D. Arturo Pelayo del Pozo Médico Titular de 
Negros Orienta!. Licenciado o Medicina y Cirujía 
por la Universidad de Sevillfl con título de Mayo 
da 1883. Licenciado en la Fculíad de Farmacia, 
con titu'o de Abr i l de 1875,Justifica tener apro
badas las asignaturas del doorado de la Facultad 
de Medicina. Médico Director del Lazareto de ob
servación de Carmena duranti la epidemia colérica 
de la Pen ínsu la de 1885. Méico Titular electo da 
Tataan en 1886. Titular intario de Zambales desde 
Mayo del 86, á Septiembre d. 87, I d . de Misamis 
desde Noviembre del 87 á Mazo del 89 I d . Titular 
interino electo de Bohol en 189. Médico 2 o pro
visional del Lazareto de i\IaFele3 para atenciones 
de ia epidemia colérica desdt Víayo á Agosto de 
1889. Sócio de la Rea! Ecióm ca Sevillana de 
A nigos del País . Slédwo T i tu r propietario de MD-

rone en 4 de Febrero de 1890, siendo trasladado 
con el mismo carácter á Negros Oriental en l . o de 
Agosto da 1891. Presenta Real Orden en la que 
se manifiesta se hizo acreedor á una recompensa 
por los servicios prestados en Taytay. durante una 
epidemia local de cólera. Exhibe testimonios de au
toridades gubernativas y judiciales en los que se 
consigna su celo y diligencia en pro de los ser
vicios sanitarios. . , ... , . 

Don Eduardo Diaz y Pérez, Licenciado en Medi
cina y Cirojía por la Uniyercidad de Sevilla en 1««2 
Médico Titular interino de Isabela de Luzón en Di
ciembre de 1882 nombrado en propiedad por Real 
Orden de 25 de Abr i l da 1883 hasta Noviembre de 
1889 en qua cesó en el ejercicio del cargo da Mé
dico Titular pasando á ejercer la profesión libre
mente. Médico Titular interino de Morong en 1 8 y ¿ , 
Id de M-.samis en 1893, Médico Titular propietario 
de Lepante piévio concurso en 9 da Seuembra de 
1893. fué trasladado á la Titular da Borongan 
(Samar) con el mismo carácter prévio concurso ea 
2 de Marzo de J 8 9 4 . 

y Oirujía por la Universidad de Madrid en 1869, 
Doctor en ia misma facultad en 1871. Mélico Dirvic-
tor da los Bmos de Noveida en el mismo año y de 
Fiíaro nuevo ea 1872, Subde léga lo de Medicina de 
los Distritos de la Inclusa y del Hospital en Ma
drid desde 1884 á 1892. Médico de Beneficencia 
Municipal de Madrid desde 1884 á 1887. Jefe 
facultativo del Hospital- de Coléricos de Valleher-
moso de Madrid. A.utor da una obra da Ana tomía 
humana. Condecorado con la Cruz de 2.a ciase de 
Beneficencia y con la de 1.a clase del Mérito 
Naval con distintivo blanco. Oficial de Administra
ción Civil. Miembro da la Sociedad Económica de 
Amigos del País de Madrid, Badajoz, Baena, Tena-
rifa y Filipinas. Mélico Titular propietario da Hilon-
gos (Leyte) prévio concurso en 2 da Marzo da 1894. 

Don Sintos Carrada, Licenciado en Medicina y 
Cirujía por la Universidad da Madrid en 1878, 
Tiene aprobadas las asigaaturas del doctorado. Ha 
sido Médico Director de loa Baño* de Valdeganda 
(Cuenci), Sáiinas da Rosio (Bavizos) y Ncra. Señora 
del Carmen (Valencia). Médico Titular de partido 
en Melgar de Abajo (Valladolid) durante siete años 
exhibiendo testimonios laúdatar ios da su celo y d i -
gencia. 2.o Médico agregado da la Beniticancia ge
neral de Madrid con destino a l Hospital de la 
Princesa. Mélico Supernumerario de la Beneficen
cia Municipal de Madrid en la Casa de Socorro 
del distrito de la Universidad. Médico Tí iular inte
rino de Bari l i (Cebú) en 29 de Diciembre de 1893. 
Médico Titular propietario de Lepante previo con
curso en 22 de Junio de 1894, 

Don Anastasio Andrada, Médico Titular propieta
rio de Bugason (Aotique) por Real órden da 10 
de Agosto de 1S93. Médico Titular propie
tario de Morong prévio concurso en 22 de Jnnio 
de 1894. No presenta documentos personales de mé
ritos y servicios por habérsele extraviado, pero consta 
por antecedentes oficios qu". au antiguüdad en ei 
t í tu lo data desde el año 1876 ó 77, habiendo des
empeñado destinos facultativos en la Beneficencia, 
donde le fué concedida por concurso la plaza de Mé
dico Ti tular de Bugason (Antique), por cuyo motivo 
radica su expediente personal en las oficinas del 
Ministerio. 
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Don Antonio Blanco, Licenciado en Medicina y 
Cirujía por la Universidad de Barcelona ea 1886. 
Tomó parte en las opos-cioues á Médico de Sanidad 
de la Armada en el mismo año, siendo aprobados 
sus ejercicios, Médico Titular interino de Lipa desde 
el 26 de Julio hasta el 16 de Octubre de 1893 que 
fué trasladado con el mismo carácter á la Titular de 
la cabecera de Samar. Nombrado Médico Titular pro
pietario de Mindoro en 2 de Marzo de 1894. 

Lo que por disposición del Exorno. Sr. Director 
general de Administración civil se publica en la 
Gaceta para general conocimiento. 

Manila, 8 de Noviembre de 1894.—El Inspector 
general, B. Francia. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 11 de Noviembre 
de 1894. 

Parada y vigilancia, Art i l ler ía y núm. 72.—-Jefe 
de dia, el Coronel de la 3.a 1̂ 2 brigada, D. Enr i 
que Rodeiro, —Imaginaria, el Coronel de Art i l ler ía 
D . Vicente Ar r i zmeüd i .—Hosp i t a l y provisiones, 
n ú m . 7 2 . ~ 5 . o Cap i t án . - -Vig i l anc ia de á pié, 
núrn. 72,—2.o Teaieote.—Paseo de enfermos y 
múaica ea la Luneta, n ú m . 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Vil las V i t o a . 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 
Relación de las obras ejecutadas por la Dirección de 

las mismas en todo el radio del Excnoo. Ayunta-
mientj durante la 2.a quincena del mes de Octu
bre próximo pasado. 

Obras de conservación. 
Se ha terminado la limpieza de la parte interior de 

las calderas del Sur. 
Pract icáronse algunas reparaciones y ajustes en 

las maquinas elevatorias. 
Limpiáronse de malesas el terreno al'servicio de 

las máquinas . 
Ejecceárouse obras de reparación en el camino de 

servicio. 
Han aido reparados los desperfaclos causados por 

el temporal del dia 2 del actual en la casa del guarda 
de la 4.a sección del canal en mina reemplazando 
los cuatro p'es derechos de madera. 

Se han reparado ios desperfectos de algunos ca
rros de trasporte de materiales y dos cubiertas de 
pozos del depósito. 

Se han reparado a'gunos mecanismos de fuentes 
de vecindad bocas de riego y cnjas de registro. 

Han sido correjidaa las fugas de agua que se ao-
íaron en las tuberías. 

Reparáronse las bandejas y desagües de fuentes 
de vecindad que se hallaban en mal estado. 

Se han reconstruido Varias Cajas de fábrica de 
bocas de riego y se reemplazaron las defensas de 
madera que 8e encontraron deterioradas. 

Se recificaron las alturas de vanas tapaderas da 
Cijas de registro. 

Practicóse el afirmado de las inmediaciones de 
•dichas cajas y varios trayectos ds tubería con pie
dra partida y grava. 

Servicio á domicilio. 
Quedóse instalado el servicio de aguas en Ies ca

sas siguientes: 
En la casa de D, Gonzalo Tuason, calle de A r -

legui en Quiapo. 
En la de D. Rosauro Cortes calle de Gándara en 

Santa. Cruz. 
En la de D. Santiago Domínguez, calle de Noza-

leda en la Ermita. 
En la de D. Manuel M.a Rincón, calle de Victo

r ia (intramuros). 

Servicio púbHvo trabajo de las máquinas 
y consumo de agua. 

Ea los dias que no ha llovido se han regado 
as calles calzadas, plazas y paseos. 

Las dos máquifuocionaron á la vez los dias 
16, 17. 18. 19, !3, 24, 25, 29. 30 y 31 y 
una sola los dias r 26 sosteniendo en los de
pósitos la altura í^ua conveniente. 

E l água que harado en dichos depósitos du
rante la quincena sido 252.748 m.s y el que 
ha salido para abjer la población 245.108 m.s 
que dá un promede 15.319 m.s diario. E l con
sumo máximo tuvgar el dia 17 con 18 219 m.s 
y el mínimo el d í l con 11,918 m.s. 

Lo que de órden Sr. Alcalde se publica en la 
Gaceta oficial parmeral conocimiento. 

Manila, 8 de Nmbre de 1894.—Bernardino 
Marzano. 

ADMINISTRACl D E HACIENDA PUBLICA 
PRIIs'AL DE MANILA. 

tro Parroquial. 
Los R. R. Cura^arrocos de esta provincia, que 

no hubiesen cobra por medio de sus Habilitados 
los estipendios coripondientes al mes de Octubre 
próximo pasado, puen presentarse en esta Adminis
tración á percibir s haberes, de 8 á 11 de la mañana 
en los dias 12 y j del corriente, sin necesidad de 
que los respectivoP. P. Procuradores hagan sus 
nóminas por tenerormada esta oficina una gene
ral del Clero Regar. 

En la inteligenci; que, serán baja las partidas de 
los que no se presiten en dichos dias y alta en 
a del siguieote me 

Manila^ de Nov.mbre de l894.='Tomá8 Pelayo. 
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11 de Noviembre 

LOTERIA NAGIOIAL FILIPINA 
Números premiados en el 1 1 ° sorteo ordinario celeb.o en Manila eH'1^ ^ f̂t Noyiembre de 

Ps. N.s 

J)icen a. 

Ctntena-

prs. Nsprs . Ps. N.s prs. Ps. N.s prs. Ps. N s prs. Ps. N.s prs. Ps. N.s Ps N.s prs. 

Cinco mil. Nueve mil. 

Tres mil. 

Cuatro mil. 

l O O 
1UO 

Seis mil. 
6011 io 
6026 10 
6028 10 
6029 10 
6069 10 
6084 10 
6097 IOI 
6115 IOi 
6139 501 
6145 IO< 
6I94 IO( 
6207 
6215 
6285 100 
6288 100 
6293 100 
6315 100 
6369 100 
6375 100 
6386 100 
6398 100 
6401 100 
6429 100 
6450 100 
648c 100 
6547 100 
6554 100 
6613 100 
6619 100 
6643 000 
6682 10a 
6697 100 
6723 IOQ 
6748 100 
6757 IOC 
6808 IOC 
6846 IOC 
6849 IOC 
6857 IOC 
6S63 10: 
6874 IOC 
6888 IOC 
6895 ioc 
6936 IOC 
6992 ioc 
6999 ioc 

Si'Áe mil. 
7019 ioc 
7083 ioc 
7097 ioc 

10789 it 
10790 K 
io793 K 
10800 i< 
10824 Se 
10851 K 
10845 ÍOC 
10914 ic 
10933 ic 
10982 IC 

Once mil. 

Ocho mil. 
Soio 10 
8023 10 
S036 
8077 
8i45 
S 1 6 Í 
821a 
8214 
8218 
8220 
8271 
83*3 
8333 
8341 
835i 
8304 
8368 
8372 
8426 
8445 
8451 
8453 
8459 
8491 
8541 
8614 
8658 
8662 
8690 
8750 
8772 
8780 
8803 
8819 
8839 
8841 
8892 
8904 

100 
100 10054 
100 10091 
100 10098 
100 10137 
100 1015{ 
100 10157 
100 10178 

10244 
10303 
I O J I O 

10533 
10351 
10355 
10382 
10391 
I0393 
10400 
10405 
10410 
10480 
'o,573 
10618 
io6{ l 
10645 
ko6S9 
io567 
io585 
10686 
10697 
10717 
I072S 
10742 
Io75i 
10761 
10769 
10172 
10780 

12001 
I 2 0 3 I 
12022 
12057 
I 2 0 7 0 
I2095 
12116 
I 2 I 1 8 
IÍI25 
I 2 I 8 S 
12239 
12266 
12269 
I 2 2 7 I 
12282 

I23I5 
12424 
I24J9 
12446 
12457 
12 9S 
12500 
12512 
1254? 
12598 
12034 
12638 
I26J2 
I 2679 
12685 
12 700 
I27IO 
12750 
12783 
128 í l 
I2876 
I2926 
I2C)88 

12991 IC 
12992 5c 
12993 IC 
12997 10 

Trece mil. 
13003 10 
13013 10 
13055 10 
13067 IO 
13073 10 
18090 IOi 
13135 IO( 
13137 IO( 
13213 IO( 
13279 IOI 
13297 IO( 
13321 10( 
13372 IO( 
13479 
13481 50c 
13491 IOC 

13494 IO(: 
13512 ioc 
I 3 5 3 I ^ c 
13563 IOC 
13584 25c 
13586 IOC 
1*592 100 
13634 ICO 
1Í677 100 
13721 IOO 
13743 IOO 
13791 IOO 
13S20 IOO 
13855 IOO 
13894 IOO 
13899 Ioo 
13990 IOO 
Calotee mil. 

Ps. N.s prs. Ps. Nsprs 

Diez y seü 
%il. 

siete 

Quince mil. 

15007 
15011 
15016 
15017 
15058 
15110 
15111 
15149 
1519S 
15201 
152 ;6 

17724 100 
i 7 7 5 i 100 
17782 100 
17800 100 
17827 100 
17862 100 
17910 100 
17923 100 
17950 100 
I79S5 100 
17960 100 
17965 100 
X7968 100 
Diez y o'iho 

mil. 
18014 100 
1S027 100 
18042 100 
18048 ioo 
18054 100 
18066 100 
18090 ÍOO 
18113 100 
I8II5 I O Q 
18141 IOC 
18151 IOC 
18159 IOC 
18160 Ioc 
18164 ioc 
18181 ioc 
18183 ioc 
18199 IOI 
18245 101 
18262 101 
18313 io( 
18385 1° ' 
18.I91 10 
18408 10 
18423 10 
18434 1 ° 
18492 10 
18547 100 
18595 100 
1S599 100 
18601 loo 
18619 100 
18718 loo 
18720 100 
i S ^ a s IOO 
18746 IOO 
18773 IOO 
18835 1 ° ° 
18836 loo 
18895 100 
18898 100 

Diez y 
mil. 

19035 IOO 
19060 25o 
19069 100 
19082 100 
19120 100 
1913! IOO 
19136 100 
19147 IOO 
19208 100 
19210 100 
19230 100 
19239 100 
1924.7 100 
19278 ÍOO 
19287 100 
193 12 IOO 
19329 100 
19332 100 
19433 103 
19437 103 
I J451 100 
I 9 4 3 i 100 
19485 25o 
194.92 100 
195 12 IOO 
19523 100 
19548 100 
19 »6o 100 
19646 100 

19666 
19672 
19700 
19706 
19741 
19762 
19772 
i978o 
19787 
19852 
I995I 
19956 
19970 
19995 
Veinte 

20005 
20039 
20040 
20043 
20055 
20116 
20122 
2013S 
20136 
20180 
20189 
20280 
20300 
20329 
20340 
30351 
20363 
20385 
20392 
20417 
20419 
20422 
20452 
20465 
20481 
20552 
20592 
20623 
20643 
20743 
20755 
20793 
20845 

20927 

Veintiu 
21018 
21028 
21051 
21062 
21228 
21273 
21277 
21298 
2133S 
21394 
21426 
21442 
21461 
21467 
21549 
21574 
21578 
21613 
31654 
31719 
21731 
21801 
21829 
3i8í)9 
21871 
21S78 
21900 
219 io 
21920 
21926 
21963 
21979 
219S7 

2I.)9? 
21998 

Fs . N.s prs. Ps. N.s prs. __Ps_ N s ^ 

Fetníúío* mü 
22061 100 

22159 (a^iooo 
22160 20.000 
22161 (a)iooo 

Veitlitres mil 
23002 
23045 
23081 
23082 
23114 
23118 

n mtí. 23129 
100 23139 

23143 
23179 
23213 
23227 
23236 
23268 
23285 
23305 

IOO 23344 
100 23360 
100 23363 
100 23410 
100 23412 
100 23420 
100 23437 
100 23441 
100 23516 
100 23571 

23607 
23616 
23622 
23754 100 

100 23762 100 
l o o 23768 100 

23772 100 
23806 i o o 
23810 250 
23820 IOO 
23892 IOO 
23942 IOO 
23977 100 

500 VeinHcuatro 
100 mil 
100124004 100 

24036 
24087 
24076 
24084 
24086 
24096 
24067 
24264 
24290 
24314 
24379 
24413 
24459 
24491 
34506 
34511 
24514 
24524 
24547 
24551 
24562 

24575 
24611 
24640 
24656 
24669 
24685 
24697 
24700 
24742 
34774 
24873 
24915 
34931 
34933 
24932 
24956 
24971 
34996 

Veinlic 
mil 

35000 
25013 
25014 
25073 
25096 
25097 
25131 
25138 

25187 
25195 
25296 
25301 
25314 
25409 
25432 
25451 
25485 
25496 
25518 
25540 
25583 
25589 
25611 
25638 

26246 
26274 
26276 
26282 
26333 
26339 
26331 
36406 
26416 
26427 

,26438 
100 ¡36455 
100 ; 36466 
100 36472 
100 j 26483 
100 ¡36494 
100 36500 
100 36508 
100 I36516 

26560 
26587 
26596 
26603 
36613 
36614 
36639 
26675 
36713 
36734 
36731 
36773 
36939 
26939 
26953 

36966 
36967 

Ps. 

IOO 
IOO 
lod 
IOO 
1 0 a 
IOO 
100 
100 
100 
100 
250 
io» 
250 
zo» 
IOQ 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
I O O 

28597f(a)20oo 
28598 50.000 
2 8 5 9 9 » 2000 
38617 

38047 
38054 
28060 
28064 
28120 
28141 
28152 
28241 
28244 
28358 
28271 
38280 
28313 
28349 
28359 
28367 
38382 
28459 
38464 
38531 
38534 
28567 

IOO 
IOO 

25657 
25Ó72 
25679 
25736 

^ o l ^ g 
100 25765 
IOO¡35767 
íO0Í2S786 

25843 
25893 
25910 
35942 
2594S 
25950 
259S5 
Veiiliseis 
2S033 
26052 
26100 
26245 

Veintisiete 
mil. 

27013 100 
27046 100 
310/9 100 
37111 350 
37173 IOO 
37173 100 
27178 100 
27359 IOC 
27264 ioc 
27273 ioc 
27320 ioc 
27374 ioc 
27420 IOC 
27439 ioc 
27440 IOC 
3744} IOC 
27470 IOC 
37506 IOC 
37511 IOC 
37513 IOC 
27520 IOC 
37612 IOC 
37618 IOOC 
27633 IOC 
27639 IOC 
27644 IOC 
27697 IOC 
27723 25c 
27770 IOC 
27806 100 
27820 IOO 
2783S IOO 
27839 IOO 
27878 IOO 
27905 IOO 
27910 IOO 
27945 100 
27949 l o o 

7951 100 
27957 IOO 
27965 IOO 
27969 IOO 
27987 IOO 
27997 100 

Veintiocho 
mi l 

28014 100 
28021 IOO 
28034 IOO 

28622 
28647 
28655 
28671 
28675 
28684 
28723 
38736 
28742 
28762 
28780 
38783 
38841 
38843 
28893 

i 38896 
28909 
28919 
28929 
28945 
28974 
Veiitinueve 

mil. 

100 
100 
100 
100 
100 
I O O 
IOO 
IOO 
I O O 
I O O 
350 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
350 
IOO 
IOO 
IOO 
I O » 
IOO 
IOO 

39039 
39032 
29040 
390 u 
29127 
29153 
29172 
29214 
29256 
29272 
29320 
29380 
29408 
29414 
29426 
29440 
29145 
29470 
29491 
29527 
29549 
29569 
29617 
39664 
29665 
29712 
29723 
29724 
29753 
29788 
29798 
29809 
39S64 
29885 
39899 
29915 
29935 

250 
IOO 
IOO 
100 
350 
500 
IOO 
loo 
350 
I O O 

100 
loo 
100 
100 
IOO 
I O O 
I O O 
IOO 
IOO 

250 
100 
loo 
100 
IOO 
IOO 
leo 
loo 
IOO 
I O O 
IOO 
250 
I O O 
I O O 
I O O 
IOQ 
I O Q 

T " ' 71 n ^ . . ^ n . ^ M nni) ÍCÜ de esta C A pal, IÍH preiuios & a- 50.000 pesos, 20.090, nueva de a 1.000 y qai»ice 
á 300 á las de Aninoá Oam^tnaes y Tay^bAá. 

^ERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
, D E L ESTADO D E FILIPINAS. 

t.f0^ Sotera de la Cruz, viuda de D. Eugenio 
¿"goo. y huéifana de D.a Irinea Vanta y de Don 
fr10 de la üruz , Sargento euc^rgado que ha sido 

feiégrafos; se 8ervirá presentarse en esta later-
sQ, lóü general y Negociado de Clases Pasivas para 
5ar¿e de un asunto que le inte-esa. 

J^ila, 20 de Octubre de 1 8 9 4 . = E | Imerveator 
Ricardo Carrasco y Moret. 

DIRECCION GSNEÍUL DE ADMUTEUCION CIVIL 
D E L A S I S L A S F l I i N A S . 

El Excrao. é I l tmo. Sr. Directa general por acuer
do de 29 de OctuDre, ha tenidd bien disponer que 
el día 7 de Dioembre próximo videro á las diez de 
su mañHna, se celebrará ante lainta de Almonodaa 
de esta Dirección general snbastoública para arrea-
dar por un trienio el servicio denegó de gallos del 
4 o grupo de esta provincia bajel tipo en progre
sión ascendente y con la rebade un 25 p® del 
tipo ó sea de tres mil setecienl c u a r e i t i y cu 

tro pesos treinta y seis céntiinos (pfi- 3.744'36) ea 
el trienio con eatera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones püblicado en la Gaceta oficia n.o 544 
correspondiente ni día 29 de Jinio de 1893. 

Díclia s ibasta tendrá lugar en el Srilon de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en l a 
casa n.o 1 de la calle del Arzobispo esquioa a la pla
za de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa-*-
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mente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 3 

Manila 2 de Noviembre de 1894.—Ei Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Domiogo Ochagavia. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO D E FILIPINAS-

A ios efectos del artículo 26 del Real Decreto Ley 
xle lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que en 6 del actual el Procurador 
D . Eugenio Puron en nombre de los Sres, Warner 
Blodgett y C.a ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo contra un Decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de fecha 7 de Jalio del pre
sente «ño por el que se le impuso la multa de 
100 pesos al Cnpitan del vapor «Esmeralda» de la 
-consignación de dichos Señores por la falta de un 
balto en la descarga del referido buque. 

Manila, 20 de Octubre de 1894.—P. S. Pedro 
Herrera. 

> Pedro de Guzrt. 
* Isidoro Pestaño.. 

F r . Martín Lansa - i 
curador del Moi-¡ 
rio de Sta. Ciar,) 

Sta. Cruz. 6 Sep. 1881 
Sampaloc. 24 Nov. 1888 

Manila. 5 Sep. 1881 

S. José de Nav.s 18 Julio 87 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES, 
^Continuación.) 

Pueblo de Pineda. 
Fecha 

Vecindad. de la instancia. N O M B R E S 

D. Canuto San José. 
» Francisco Paja y Fe-I 
rrera Admirustradorí 
de 0. P. de la Sagrada^ 
Mitra. ,1 

> Francisco' Saotillaii! 
por si y á nombre def 
su esposa Veiónica) 
Manguiat. . | 

F r . Juan Pascual Bane- j 
da Procurador de Pa-S 
dres Agustii)os, J 

D . Mateo de Guzmnn . 
> Mariano Vázquez. 
-« l í icomedes Villíilon. 
» Pedro San Jo^é. 
» Rafael SibeizaCruz. 

Pueblo de 
D. Anatalio Santiago. . 

Pineda. 

Míinila, 

7 Sep. 1881 

l .o A.o 1882 

Pineda. 25 id . 1881 

15 Marzo 82 

12 Ser, 1881 
17 id. id . 
6 id , i d . 
7 id . i d . 
6 i d . id , 

Manila. 

Pandacan. 
^iceda. 
Matate. 
P.neda. 

id. 
Sampaloc. 

Sampaloc. 19 Maizo 1886 

id . 6 Sep. 
id . 3 i d . 

Tambobong 8 i d . 
Obaodo 3 A .o 

id. 
id. 

1881 
id. 

Tanbobong 6 id. Sep. id . 

3 i d . id . id. 

Navetas 6 id. id, 

Pueblo átn José de ^avotas, 
D . Aristón Bernarc. Tambobong, 2 Sep. 1881 

» Prudencio Suaróv 
nombre de su e&i 
D.a Francisca. .5 

> Prudencio Suare. 
» Vicente de la C . 
» Bonifacio André . 
» Fiorentino Legai, 

D.a Gregoria Gutiez 
y sus seis herma; . 

» Juana Gabriel as 
hermanas D.a Sio-| 
na y D.a Aleja N i l , 

D. Miguel Pascual ce-
redero testamen'io 
de ') .a Nicolasa >n-
za!ez. 

D.a Mariana Viccio] 
por si y á nombidej, 
su hijo Pablo, dsuj 

• nieto Dionisio 3 de 
Petrona Fraucisc . 

» Mariana "Vicenci(por| 
si y á nombre desuŝ  
hijos Saturnino y^a- ' 
blo y su nieto Diotsio,^ 
esíe ultimo represata-) 
ción de su madre a i -
tola. , | 

D. Remigio de la <rus. 
D a Simeona Fau.tina 

Navai, 
D. Venancio Naval. 
D.a Gipriaíia Mafias . 
D. A'ejaddro Tecsoo y 

. Spsm*— . S, José de Nav,s 27 Oc. 87 
D.a Natalia Bunpot.oy. , Tambobong. 15 A.o 91 
D. Ignacio Naval. . Balanga. 6 Sep. 81 

[Se continuará.) & 

Tambobong 5 id . id . 

id. 

id. 

id . 
id . 
id . 

id. id. 

7 id . id . 

3 
5 
•á 

id . 
id . 
id . 

id. 
id. 
id, 

Edictos. 
Don José M.a de Laredo y Ordeño Juez de 1.a ins

tancia por sustitución reglamentaria del Distrito 
de Binondo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al prose-
sado ausente Mariano Constantino dependiente que 
fué del Tribunal denaturales del arrabal de Binondo 
en el año 1885, á fii de que por él término de treinta 
dias contados desdt la publicación de este edicto en 
la Gaceta Oficial" de esta' Capital, se presente en 
este Juzgado ó en ¡a cárcel pub:ica de esta provin
cia á responder de os cargos que contra el y otro3 
resulta en la causa ',0 5.954 [que instruyo por le
siones robo y daños apercib do que de no verificarlo 
dentro del expresad} término se le detiiarai-a revelde 
y contumas en la re'erida Causa. 
f^PDado en el Juzgjdo de Binondo i seis de Noviem 
bre de 1894.=Jo£éM a de Laredo. - Ante mi , Fede
rico Cañedo. 

Por providencia fiel Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de loiraonros dictada en la causa número 
5963 sin reo, por Sisíracción de menores y faisifica-
cióo, se cita, liamí y emplazaá las testigos D.a Inés 
Zafra mestiza espalóla, viuda de 51 años de edad 
de efleio costurera^ O.a Concepción Ortega, mestiza 
española , viuda d( 25 años de edad, de profesión 
costurera vecinas ftie han sido del barrio d é l a Con
cepción de la compfehensión del arrabal de la Ermita, 
á fin de que en ekérmino de nueve dias contados 
desde la pubücaciQ de este anuncio en la «Gaceta 
oficial'- de esta Caiital se presenten en este Juzgado 
sito en la calle S&. Tomás núm. 1 á ampliar sus 
declaraciones en lí expresada causa, apercibidos que 
de no hacerlo les (ararán los perjuicios á que en de
recho haya lugar. 

Dado en Manilay Escribanía de mí cargo á 6 de 
Noviembre de 18Í* doy f é . - P. O., Lucio I»nycio. 

Gaceta de M a n i l a — N ú m . 

Don Juan García Bosque, Juez de Paz de estaQ, 
dad é interino de primera instancia que ^ ^ 
liarse en el ejercicio de sus funciones, el ^ 
crito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, Tamo y emplazo á D. ^ 

Romasate, cuyas circunstancias personales se y 
ran, Teniente de Justicia del barrio de Sinaio^ 
mino de Maasin, de este partido judicial, para 
en el término de treinta dias á contar desieln^ 
blicación del presente edicto en la «Gaceta og^ 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
del mismo, á fin de ser o i io como procesado 
senté en la causa núm. 4648 que instruyo contr 
mismo por robo, bajo apercibimiento de ser ^ 
rado rebelde y contumaz con los perjuicios déla 
si no compareciere dentro del referido plazo. 

Dado en la Ciudad de Hoilo á 23 de Octubre 
1894.—Juan García Bosque.— Ante mi, TiburcioSs 

Don Reymundo Mellizo y Angulo Jaez de l a 
táñela en propiedad de esta provincia. 

Por el presente cito llamo * D. Gregorio \ 
qués casado mayor de edad, natural y vecin, 
S, Miguel de Mayumo, para que dentro delj 
mino de 9 dias contados desde la publicación 
presente en la «Gaceta oficial de Manila,» coa 
rezea en este Juzgado para declarar en la ^ 
núm 6.829 contra Gerónimo Cajocom y otros 
hurto, apercibido que de no hacerlo dentro del 
mino señalado le pa ra r án los perjuicios que eo 
recho haya lugar. 

Dado en BuUcán á 6 de Noviembre de 18 
Por mandado de su Sria. Jenaro Teodoro,-V.o|() 
Melliza. 

Pan 

tu 

n 

bci 

Don Ensebio Nestar Robles Juez de 1.a 
de Motong y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pí 

sado ausente Gregorio Claudio, indio, casado, 
tural y vecino de este pueblo y Cabecera, de 
años de edad, de oficio escribiente, hijo de D. 
y D.a Bernardina: de estatura regular, color 
P-ueño. cuerpo delgado, nariz regular, boca y ta ?en 
ídem, pelo, cejas y ojos negros, sin ninguna ¡ ¡íc 
ticular, para que en el término de treinta dias 
tados desde la publicación de este edicto OD 
>Gaceta oficial de Manila» se presente en este 
gado á contestar á los cargos que contra él r 
tan en la causa núm. 2 que instrujo por el li 
de asesinato frustrado, apercibido que de DO 
cerlo en dicho término, sus tanc ia ré dicha caiB m,¡ 
su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios 
en derecho hubiere lugar. 

Dado ec el Juzgado de Morong 27 de OítJ 
de 1894.—Ensebio Nestar.—Por mandado 
Sr ía . , Benito de Ocampo, niati 

ASÍ 

o, 

:'JDa 

Don Gaspar de Bartolomé y Esaribano, Juez 
instancia de la provincia de l'ocos Súr por: 
titución reglamentaria. t i \ 
Por el presente edicto cito, llamo á los que dfl 

optar el cargo de defensor de pobres de este Ju2 
vacante, coa el sueldo anual de ciento ocheotai 
para que en el té mino de treinta dias contados 1 
la publicación del presente edicto en la "Gaceta 
cial de Manila*' se presenten en este dieho Ji¡z 
por medio de una instancia coa 'os documentos 
justifiquen su aptitud. 

Dado en Vigan á dos de Octubre de 1894.= 
par de Bartolomé.—Por mandado, de su Señoi^ ' 
taleon Arceliana.—Braulio Scano. 

Don Juaa García Aguirre, Capitán Ayudante del 20 tercio 
dia Civil y Juez instructor del ins.dente que se instruye ^ 
Juan Mallari por el delito de atropello, heridas y despoj0 
mas y uniformes á una pareja de la Guardia Civil, • 
Por el presente llamo, y emplazo al paisano Martin rvla ^ 

ciño del barrio de fían Nicolás del pueblo de ¿ama Ana (f^^ 
cuyas señas personales y paradero actual se ignora para qa* 
término de treinta diasj contados desde la publicación & , 
quisitoria en la cG ceta de Manila i . se presente en este J 
(Magallanes 20) para responder á los cargos que puedan 
en el referido proceso, bajo apercibimiento de que s i no c0lDh 
será dec arado rebelde, parándole los perju cios que haya luSar'j 

A su vez en nombre de 5». M, el Rey (q D, g.) exbort0̂  
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 1 ̂  
licia judicial para que practique activas diligencias en busO J 
ferido procesado y en caio de ser habido lo remitan á eSte J¡1 
en clase de preso con las seguridades convenientes á mi l̂5™ 
pues asi tengo acordado en diligencia de este dia. 

Manila, 24 de Septiembre de i894.=yuan García. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM. & 


